
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-04313-00 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el ordinal primero de la parte 

resolutiva de AC5610-2021, en el sentido que el competente 

para asumir el asunto es el Juzgado Treinta y Tres Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., ya que por equivocación se 

hizo alusión a otro despacho. 

 

En lo demás se mantiene incólume la determinación. 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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